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Guayaquil, 01 de febrero del 2017. — 

Señor 
JOSÉ FABRIZIO RIVERA MORA e 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía “SKYWEB S.A.”, en sesión celebrada el día 15 de enero 
del año 2017, ha decidido nombrarlo en calidad de PRESIDENTE de la misma, por el 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
compañía, ——-—.---- 

En el ejercicio de su cargo, Ud. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 
VICENZINI, el 27 de febrero del 2003, la misma que ha sido inscrita"en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de junio del 2003. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas que lo eligió. 

Atentamente, 

  

Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “SKYWEB S.A.”, que se 
me confiere según el nombramiento precedente.- Guayaquil, 01 de febrero del 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha veíntitres de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SKYWEB S.A., a 

favor de JOSE FABRIZIO RIVERA MORA, de fojas 7. 811 a 7: 814, 
Registro de Nombramientos número 2.145. - 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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